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Í-Jos continuados clamores y repetidas quejas -que calla di.i 
jirodueen muchos vecinos de esta Ciudad , á quienes se les han 
eesijido y tratan de ecsijir caulidades para solventar el adelanto 
de doscientos millones de reales pedido con el fin de atender 
á las g-raves y perentorias atenciones del listado : los fundamen
tos de estas quejas qnc consisten generalmente, ya en la des
igualdad que se nota en los pedidos, ó ya en que se liacen sin 
sujeción a ningún dato de riqueza ú otra liase que produjera la 
csactitud posible en el pago de una contribución ó préstamo, 
que pudiera hacerse efectiva sin lastimar demasiado á los que de
han concurrir á este servicio : la Opinión equivocada que algunos 
pocos han formado de que este reparto debe verificarse discrecion.il- 
menle y sin sujeción á regla alguna ; y el deseo de evitar los dis
gustos y danos que se tocan , no solo respecto al contrihiiycnte, 
sino también respecto al Gobierno y á la Nación, por el retraso 
que necesariamente ha de sufrir la realización de fondos, siguien
do el orden adoptado hasta hoy para su distribución y cobranza, 
ha dado ocasión á las observaciones siguientes, quesillo deben mi
rarse como agenas de error ó equivocación, son ciertamente la es- 
presion del mas puro sentimiento en favor de los verdaderos in
tereses de la patria.

El Gobierno de S. M ., impelido por la necesidad y confiado cu 
la decidida voluntad de los españoles , dispuestos á hacer toda



clase de esfuerzos y sacrificios para triunfar en la ludia que sos
tienen contra los que procuran esclavizarlos , acordó en oO de 
Agosto anterior se Liciese por la Nación un adelanto de doscien
tos millones de reales reintegrables en ciertas épocas , y cuya su
ma se había de realizar en la furnia mas legal que las circunstan
cias permitiesen.

Conforme á estos principios sentados en el preámbulo del de
creto , son luego las prevenciones de e l, y asi es que se ordena- 
ai Gobierno en el artículo 2.° , que haga la distribución de lo que 
cada provincia deba aprontar con arreglo á los dalos mas segaros 
ó (¡ue ofrezcan mayor confianza de esactitud ,• y a las Diputado» 
Jic-s provinciales de acuerdó con las comisiones dé Armamento y 
Defensa , que verifiquen el reparto del cupo de cada provincia en
tre los pueblos y particulares , adoptando el modo que tengan 
por conveniente, pero procurando conciliar en cuanto sea posible 
la justicia coir la celeridail de las entregas de las cuotas, indivi
duales.

Hizo el Gobierno la distribución, no- sobre dalos de riqueza se
gún espresa en sn decreto de 5 de Setiembre , sino por Inten
dencias. y declaró gue esta anticipación no era una contribución' 
gae debió, recaer sobre lodos los españoles cu rigorosa proporción' 
de su fortuna y haberes, mas no tuvo á bien señalar las bases que 
balda adoptado, concretándose solo á comunicar en la antedicha- 
fecha, y de Real orden, una instrucción, en la cual entre otras- 
«osas se previene , que la recaudación de la precitada anticipación* 
corresponde- á los Intendentes¡ que por las Diputaciones prov in
ciales se les pasen listas de las personas comprendidas en el reparto r 
que estas listas se publiquen: que no se haga en ellas alteración- 
ni reforma, respecto á que las Diputaciones acordarán el modo de 
oir y resolver las reclamaciones que se bagan , y que la cobranza 
se v erifique con sujeción a las reglas que rigen en la recaudación 
de las rentas públicas.

También acompañó ;í la misma instrucción una escala de pro
gresión que aconseja convendrá tener prese nlc para hacer el



repartimiento <h la cantidad pedida, Y ¡lidia escala, que en su 
totalidad está reducida á manifestar que entre cien mil individuos 
pueden hacerse efectivos los doscientos millones, nopaÉece se'haya 
ejecutado en su por menor sino discrecionahnente.

El sencillo estracto de las Ileales órdenes é instrucciones que 
sobre esta materia se lian circulado, prueba basta la evidencia ¡pie 
no lia podido ser ni ha sido el ánimo del Gobierno de S. M. , se 
ecsíja esta contribución sin bases de ninguna clase, sin dar á los 
repartimientos que se practiquen la publicidad que está prescripta 
para los de las contribuciones ordinarias, y sin que dejen de oirse 
y atenderse, siendo justas, las reclamaciones individuales que se 
hiciesen.

A Granada y Almería se les han distribuido 1 0 .4 0 0 ,0 0 0  rea
les, yantes de pasar á su csaeeiou deben preceder las operacio
nes siguientes:

4 .a Designar la suma que de la anterior debe satisfacer cada 
una de dichas provincias.

2 . a Señalar década pueblo la que le corresponda , según el to
tal que baya cabido á la provincia á que pertenezca.

3 . a Formar un dato estadístico, sino lo hubiese, que sirva de 
tipo para hacer la distribución individual en cada pueblo , según 
la cuota que le baya correspondido.

Y 4 .a Hacer esta distribución sujetándose estrictamente á la. 
base adoptada, para alejar toda idea de parcialidad.

Verificar esacciones sin estos precedentes, sea la que quiera la 
causa que-á ello impulse, es esponerse á incurrir en errares de 
grave y fatal trascendencia en perjuicio de los contribuyentes 
á quienes se puede producir una ruina que el Gobierno no apete
c e : es imposibilitar la recaudación de loque se procura hacer efec
tivo, porque el que no tiene, ó llega á convencerse de ¡pie se 
le pide con una proporción desventajosa, ó no puede ¡lar ó no da 
sino por la violencia, con la cual se ofende no solo al sugeto , sino 
á la sociedad en general que ve atropelladas la justicia, la razón, 
la.equidad: es producir el desaliento, la desconfianza, la inquie-



tud , la Indiferencia al menos en todos los hombres , que siempre 
se resienten cuando no es la ley la que obra, es poner en mal tér
mino al Gobierno , contra el que siempre se dirijen los tiros y las 
quejas de esta clase , las cuales producen mayor electo mientras 
inas fundadas son; es dar lugar á que se desenvuelvan algunas 
ideas que ya se dejan sentir, las cuales aunque altamente cons
titucionales, no es cordura dar pábulo á ellas directa ni indirecta
mente, porque no siendo fácil contrariarlas por términos legales 
producirían un mal al actual sistema ; y es por último obrar que
brantando notoriamente los ¡teales»decrctos citados.

Supuestos todos ¡os antecedentes anteriormente manifestados, 
habrá de convenirse en que las esaccioues acordadas discrecional- 
mente por la Junta , obligada sin duda por las circunstancias, y 
llena de ios mejores deseos en favor délos prioeipiosque la Nación 
defiende, seria conducente se suspendiesen basta que se realizara 
el reparto bajo bases fijas r en las cuales se procure conciliar la 
igualdad, la equidad y la justicia.

¿ Y  cuáles habrán de ser estas bases para lograr con ellas la ce
leridad que el Gobierno apetece en la esaceio» de las sumas que 
pide adelantadas? Difícil es la resolución de este problema eu un 
pais en que se carece de estadística, y mas difícil tratándose de 
una esaccion que el Gobierno mismo no ha distribuido con suje
ción á datos de riqueza; pero siendo preciso resolverlo de un mo
do, diremos.

Si el Gobierno lia indicado que con cien mil individuos se hace 
efectivo el préstamo de doscientos millones , y al propio tiempo se 
observa que para la distribución que lia hecho entre las provin
cias ha tomado por base el número de almas, lo cual se comprue
ba haciendo la proporción de las de esta provincia y la de Alme
ría con las de luda la Nación, notándose solo una pequeña diferen
cia de aumento , que podrá consistir en haberlas considerado me
nos padecidas que otras coa la guerra , ó en haber tomado por base 
otro censo de población distinto del que aquí se ha tenido á la vis
ta para dicha proporción, parece se está en el caso de adoptar ss-

=6  —



ta misma base á falta de otras mas esactas, y que puedan facilitar 
las operaciones.

Y  adoptándola desde luego , se pasa á hacer las demostraciones 
siguientes.

S i á 6 0 o ,763 almas que componeu las provincias de Granada y 
Almería, según el Real decreto de 50 de Noviembre de 1055 sobre 
división del territorio, les corresponde satisfacer 1 0 .4 0 0 ,0 0 0  
reales-$ á 25-4,7 89 que tiene Almería-, le tocan, despreciando los 
quebrados..... .......................................... . . ............. —  4.050,91)8.

Siendo la contribución que se pide adelantada.. 1 0 .4 0 0 ,0 0 0 .
Debe satisfacer la provincia de Granada rs. v» .... 6 .5 6 9 ,0 4 2 .
Esta cantidad debe distribuirse'entre todas las poblaciones, y 

para verificarlo es preciso hacer tantas proporciones cuantos sean 
los pueblos de Ta provincia 5 en esta forma: si á 5 7 0 ,9 7 4  almasque 
tiene la provincia de Granada les corresponde pagar 6 .5 6 9 ,0 4 2  
reales, cuanto corresponderá á tanto numero que tiene el pueblo ta!.

Ejecutado este reparto, y siguiendo la misma base del número 
de almas de cuyo principio sg parte en esta operación, parece debe 
hacerse otra proporción para desig-nar cuantos individuos deben 
contribuir, la cual podrá escusarsc por las razones que luego se 
dirán, mas si se estimase absolutamente necesaria, se verificará 
haciendo las dos proporciones siguientes.

i .A Si de 12 .206 ,941  almas que componen la población de 
España, deben concurrir al préstamo forzoso 100,000 , de 
5 7 0 ,9 7 4  que tiene la provincia de Granada, deberán contribuir 
5 ,0 1 9 . Se desprecian los quebrados.

2 .a S i de 5 7 0 ,9 7 4  almas de que consta esta provincia deben 
contribuir 5 ,0 1 9  , de tantas que tiene tal pueblo cuantas deberán 
contribuir.

Haciéndolo así se diría, tanta cantidad qne lia correspondido á 
tal pueblo, debe ccsijirsc de tantos individuos, mas se repite que no 
te juzga preciso este último esíreino, pero con el ó sin el, es indis
pensable que conocida la cantidad que debe satisíaeer ¡a provincia 
y cada pueblo de «lia, se designe y marque el tipo ó regla sobre



el ({no lia de distribuirse, sin lo cual no habría mas que arbitra
riedades aunque fuesen involuntarias.

Se ha dicho que ei Gobierno no ha ton i do presente para la dis
tribución que ha hecho dato alguno de riquezaí que ha manifesta
do que ei adelanto de,contribuciones que pide no ha de pesansobre 
todos los españoles en proporción á su riqueza y fortuna: que este 
reparto parece lo ha ejecutado solo por ia nias.á menos población de 
las provincias, y lo ipas ó menos padecidas que se encuentran5 y 
últimamente que ha acompañado una escala de progresión que 
aconseja seícnga á la vista para la distribución que se haga 5 y en 
este caso y en el de que carecemos de datos estadísticos, y que para 
reunir los pocos que tenemos y esos inesactos, ha de trascurrir mu
cho tiempo, parece que se podría adoptar .otra escala á la manera 
de la formada por el Gojúerno, en la cual señalando discrecional- 
mente e! número de individuos que deben contribuir según las cir
cunstancias de la provincia, y lo mas ó píenos dividida que se baile 
O» ella la propiedad, .y distribuyéndolos en.clases, y señalando á 
cada una lo que deba satisfacer, estaba vencido el inconveniente, y 
hecho el reparto de cada pueblo en popáis días.

Ya tenemos tres de las bases antes enunciadas, pero se dirá que 
quii con clips no se vence el inconveniente de que el repartimiento 
individual se verifique disc.rccionaimentc , lo cual es un mal y obli
ga á que la cuarta base no pueda tener efecto , por no señalar la 
regla que ha de tenerse presente y ha de servir de tipo para hacer 
la distribución por menor con cutera,sujeción á ella. Este incon
veniente está salvado con solo hacer aquella clasificación desig
nando capitales, es decir espresando que se entienda compren
didos ;en la primera clase los que tengan veinte , en la segunda 
los cpie tengan treinta , y asi de los demas; y por este medio que
da cumplida dicha base y tranquilos los que hayan de repartir, 
pues ninguna suposición se podrá hacer en su contra.

No se entienda es difícil marcar lo.s capitales que en cada 
pueblo ténganlos vecinos y hacendados forasteros, pues en todos 
hay un cuaderno de riqueza donde consta la de cada uno de aque-



líos, y Inego que se le diga tanto tienes que solventar, y este pa- 
g-ohan de hacerlo los hacendados forasteros y vecinos que se hallen' 
en tal y tal clase, cada uno con la cantidad que á estas se señala, 
y según en la que se encuentre , es operación hecha en pocas ho
ras. Pero deben observarse dos cosasr 1 .a que se han de tener 
á la vista no solo los cuadernos de riqueza de paja y utensilio , sub
sidio comercial y frutos civiles, sino también los formados por la 
comisión del subsidio dél clero para hacer la distribución de es
te impuesto, pues que'esta clase no se cree deba eceptuarse de' 
contribuir al préstamo que lia pedido el Gobierno, y el objeto de 
esta reunión dfe datos es amalgamar en uno todos los capitales se
ñalados en ellos á cada individuo; y 2-a que habiendo muchas 
clases que no tienen capital conocido, se les distribuye y re
parte en las contribuciones ordinarias por la utilidad que se les 
gradúa en sus ejercicios, tráficos ó grangerías, y es preciso decir 
á los Ayuntamientos que capitalicen estas utilidades, y ensenar
les como deben verificarlo'para que vean si estañó no compren
didos en alguna de las clases-que deben contribuir.

Bajo las-bases anteriormente dichas se haformado la escala que 
acompaña , la -cual marchando del principio que la provincia debe 
contribuir con G.5G9,Ü41í rs-, y que esta contribución ó adelanto 
han de satisfacerlo solo 5 ,0 1 9  individuos, se lian dividido en doce 
clases que abraza los capitales deslíe 100 ,009  hasta ¡>00,000'rs., 
debiendo eontribuirel quemas e o i i id ,f00 y el quémenos con 210' 
cuva escala produce la cantidad antedicha con tina diferencia de au
mento de 313  rs>, v esta diferencia no se lia ajustada esacia mente 
á la cantidad repartida, tanto por no ser fácil cuando-se loman tér
minos fijos para las operaciones, cuanto porque tampoco se lia tra
bajado esta con el objeto de que sea invariable , sino solo con el fin 
de presentar una idea que deberá sufrir muchas rectificaciones.

En efecto, si en la proporción aparece que deben contribuir 
solo 5 ,0 1 9  individuos, el mayor conocimiento dV la provincia, 
de su riqueza, y de lo mas ó menos repartida que esta se baile, 
pueda.hacer variar esta base, asi como pueden alterarse las clasi-



fijaciones aumentando en una individuos y disminuyéndolos en 
otras, ó aumentándolos en todas, pues como este.oálculo lia sido 
discrecional puede y debe rectificarse con mejores datos, que lia 
de prestar la concurrencia de Jos sugetos que con su ilustración 
lian de lijar las regias para toda esta operación.

Manifestado ya y desenvuelto,el pensamiento, resta solo ha
cer algunas observaciones sobre el literal contesto del decreto, en 
la prevención de que el repartimiento .individual.se baga por las Di
putaciones provinciales. No será .dificil asi ejecutarlo pidiendo á 
cada pueblo nota de los propietarios ó capitalistas que en su tér
mino se bailasen en cada una de las clases sobre que deberá dis
tribuirse la contribución, mas sin este dato es de.toda imposibili
dad imposible (pie los señores Diputados de provincia conozcan la 
riqueza de todos y cada uno de los individuos de ella, por lo (pie 
tampoco deberá estarse á solo su dicho, que podría ser muv equi
vocado.

S i ,se adoptase este método,(se dilatará algún tanto la cobran
za, pero dará la seguridad de que reunidos en una lista lodos los 
capitalistas y propietarios de la provincia , .con la riqueza que en 
cada pueblo tengan, satisfarán á proporción de ella .conforme al 
señalamiento que se bace en la escala adjunta; mas si se quisiese 
aligerar la recaudación, deberá encargarse esta y la .distribución 
á los Ayuntamientos que deben ejecutar lo uno y lo otro según el 
artículo 521 de la Constitución.

Pero en este caso podrá tocarse él inconveniente de que tenien
do uno 200,000 reales en cuatro pueblos no contribuya en 
ninguno , al paso que otro que tenga 000,000 en ios mismos 
satisiará 5 7 ,0 0 0 : y aunque estos casos serán raros, debe liacerce 
esta advertencia para que entre el conflicto dé retrasar la cobran
za, ó caer en este tropiezo, se elija lo que se estime menos per
judicial.

 ̂ por sise adoptase el medio (le que los Ayuntamientos veri
fiquen el reparto y cobranza de las cuotas que correspondan á sus 
pueblos, deberá hacérseles entender: 1." que lo ejecuten en un tér-



mino dado, y en otro fijo pasen á la Diputación lista nominal de 
las personas contribuyentes, para que 1» reunión de ellas com
ponga el todo de la que dicha corporación debe presentar: 2.° 
que cuando entreguen cualquiera cantidad en Tesorería lo hagan 
con otra lista en que designen los contribuyentes y la suma que 
cada cual hubiese satisfecho, cuyo pormenor compondráel todo 
de la entregada ; y á la tesorería debe encargársele, que esta lista se 
respalde en la carta de pago, con lo cual podrán librarse los pa
garés á favor de cada individuo, y darlos al Alcalde que cuidará 
de ponerlos en poder de quien pertenezcan. Pero si esto no pare
ciere conforme porque se podría dar lugar á alguna ocultación ó 
suposición de robo ó pérdida del papel moneda, que verifiquen 
los Ayuntamientos solo la distribución, haciendo entender á los 
contribuyentes concurran á pagar en la Tesorería ó Depositarla 
dentro de cierto plazo , y 5.° que si en el pueblo no hubiese nin
gún individuo de las clases designadas en la escala, hagan la dis
tribución entre los mas próesimos á la de menor cuantía: que cm- 
piecen siempre á repartir por las mayores, y cuando con la que 
á estas corresponda satisfacer se cubra el cupo, nada ecsijan á las 
otras, puesto que el espíritu del Gobierno es que contribuya a 
este adelanto el que mas tenga $ y que cuando de una clase , apura
das ya las anteriores, hubiese mas individuos que los que sean 
precisos para Henar el todo de la cantidad que reste, cobrando á 
cada uuo el cupo que á su clase se señala , distribuyan entro to
dos los de ella proporcionalmente la cantidad que falte.

Por las razones autes sentadas se ha dicho que no se juzga pre
ciso buscar la proporción del númeio de individuos que en cada 
pueblo debieran contribuir, pues si se les piden las listas para que 
la Diputación forme el repartimiento individual, según antes queda 
espuesto, no hay necesidad de dicha proporción, y tampoco si á 
los Ayuntamientos se encarga la distribución por menor, pues 
pudiera acontecer se digese á un pueblo que tres personas de las 
que en él tuviesen riqueza habían de satisfacer la cantidad que se 
le señal ase , y no haber ninguna de las clases designadas en la es-
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cala, ó que en solo una clase hubiese mas número de individuos 
que los que fuese preciso á Henar la cantidad pedida.

Otra advertencia deberá hacerse á ios Ayuntamientos, yes que 
lio deben incluir en este reparto la r i q <i í 1 /. < i peí tcneexcutc al Esta*, 
do, porque contando ya con sus productos integres' todo lo que 
de estos se desnrenbrare es lo mismo que bajarlo del adelanto ó 
préstamo que se ecsije.

Se cree que adoptando las reglas antedichas se conseguirá el 
objeto que el Gobierno apetece, y sccalmaráu los clamores y que
jas que de continuo se oyen. Tal es el objeto de las líneas prece
dentes, que no se consideran esentas de error y equivocación, p e 
l o  servirán alíñenos para eseilar la ilustración de los que con mas 
acierto y mayores conocimientos y datos podrán dar reglas, sino 
ciertas y segures , muy aprocsimadas en esta materia , y con las 
cuales se logrará el liu, y-se aquietará la agitación y ansiedad de 
unos, produciendo al mismo tiempo tranquilidad en los cncarga- 

» dos de llevar á cabo lo dispuesto por el Gobierno.
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